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«Fallamos' Que debemos declarar y declaramos la ¡nadmisibilidad
del recurso ndmero 102 de 1987, promo~d~ ~r don Juan ~a~tista
González Escribano contra la Orden del Mmtsteno de ~as Adrnmlstra
ciones Públicas de 9 de diciembre de 1986 Y en panIcular contra el
articulo S.o que da nueva redacción al aní,culo 42 de)os Estatutos de la
MUNPAL. sin que bagamos pronunciamIento especIal sobre las costas
causadas en el proceso.»

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,_ de
conformidad con 10 establecido en los anícu!os.ll8 de la. Con~tl.tu
ción, 17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985. de l de Juhn. del Poder JUdlC"I,
y demás preceptos concordantes de -la vigente ~Y 4e la J ury.schcclOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcactón de ~IC~O fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para gener.al cOnOctmlen.lo y
cumplimiento en sus propios ténninos de la menCIonada .sentencIa.

Lo que di¡o a VV. n.
Madrid, 8 de julin de 1985.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó ~arcía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local

17889 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conOCimiento y ~umplzmlento,

del fallo de la sentencia diclada.pt;Jr la .Secclón Tercera 4e
la Sala de lo Contencioso-AdmlnlStrauvo de la AudienCia
Nacional, en el'recurso contencioso-administrativo número
314.444, promovido por doña Encarnación González
Yagúe .

Dmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 23 de abril de 1988, en el recurso contencioso.-administrativo
número 314.444, en el que son partes, de una, como demandante. qo~a
Encamación González Yagüe, y de otra, como demandada, la AdmInIS
tración Pública, representada y defendida por el ~trado de:l ~sta~o.

El citado recurso se rromoviócontra la re,soluclOn del.MInls~eno de
la Presidencia fechada e dia 9 de.julio de 1985, que desestimó el recuJ."So
de. reposición sobre reconocimiento de se~cios. p'restados en el extin
gUido Movimiento Nacional. La parte dispoSItiva de la expresada
sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimam~s el recurso
CODteDCioso-admlnistrativO interpuesto por doña EncarnaCIón González
Ya¡lle contra la resolución de 9 de julio de 1985 que le dene$ó el
reconocimiento de los servicios prestados en el' MOVImIento NaCIonal
por ser la misma conforme a Derecho; sin que hagamos expresa condena
en costas.. ~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicac.ió~ de dicho fall~
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conOClmlentp y cumph
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentenCIa.

Lo que di¡o • VV. n. .
Madrid, 8 dejulin de 1988.-P. D. (Orden de 25de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
dellaUo de la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia, en el recurso contencioso-administrativo número
574/1986, promovido por don Luis Blesa Bosch.

lImos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 7
de abril de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
574/1986, en el que son partes, de una, como demandante, don Luis
Blesa Bosch, 'y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letradn del Eslado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta por
el Ministerio de AdminIstración Territorial del recurso de alzada sobre
denepciÓD por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra~
ción Local de reconocimiento de "servicios y la minoración efectuada en
pensión de jubilación por invalidez. La pane dispositiva de la expresada
sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:
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«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciosa-administrativo
interpuesto por don Luis Blesa Bosch contra la resolución de 25 de
noviembre de 1985 de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local que no reconoce veintinueve años de servicios y
le minora el impone de la pensión en 21.642 pese,tas mensuales. Y
contra la desestimación tácita. por silencio administrativo, del recurso
de alzada interpuesto el 5 de febrero, de 1986 ante el Ministerio de
Administración Territorial; sin expresa declaración sobre costas.)

'En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la, Constitución,
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985, de 1 de julio. del Pnder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia..

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad 'Nacional
de Previsión de la Administración Local.

17891 ORDEN de 8. de julio de J988 por la que se dispone la .
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del faUo deJa sentenCia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso~admin¡strativo número
54.853 promovido por doña Maria Paz Escribano Sáncnez.

limos. Sres.: la Sección Quinta de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 9 de abril de
1988. en el recurso contencioso~administrativo número 54.853 en el que
son panes, de una, como demandante, doña María paz Escribano
Sánchez, y -de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio" de
la Presidencia, fechada el día 21 de julio de 1986, que desestimó el
recurso de reposición, sobre incompatIbilidad de funciones en el sector
público. La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el
siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña María Paz Escribano Sánchez,
contra las resoluciones de 19 de diciembre de 1985 y de 21 de julio de
1986, debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a
derecho. sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo di~o a VV. n. .
Madnd, 8 de julin de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario rDirector general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 8 de julio de 1988'por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del la/lo de la sentencia dictada por la Sala Tercer(J. de lo
Contencioso·Administrativo de /a Audiencia Territorial de
Barcelona, en el recurso contencioso-administrativo
número 856/1987 promovido por don Francisco José Gar·
cía GÓmez.

lImos. Sres.: La Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha -dietado sentencia, con fecha 7 de

, marzo de 1988, en el recurso contencioso~administrativo número
856/1987 en el que son panes, de una, como demandante, don Francisco
José Garcia Gómez, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, repmenlada y defendida por el Letradn del Estado.

E citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, fechada el día 29 de mayo de 1987,
que desestimó el recurso de reposición, sobre convo~toria de pruebas
selectivas para invese en el Cuerpo de Guardería Forestal del Estado.
La parte disposillva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

','
~;
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«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisión del recurso
opuesta por el Procurador don Gonzalo Aróstegui Gómez, en represen
tación del exce1entisimo Ayuntamiento de Bilbao, y resolviendo sobre el
fondo, debemos desestimar como desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo número 280/1986, interpuesto por el Procu
rador don José Maria Ilartau Morales, en nombre y ",presentación de
don Antonio Carranza Campos, contra el acuerdo del Ayuntamiento de
Bilbao de I de abril de 1985, que acuerda la jubilación del actor, y contnl
la desestimación presunta por el Ministerio de Administración Territo
rial del recurso de alzada interpuesto por el mismo contra la resolución
de la Dirección T6cnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local de 13 de septiembre de 1985, de reconocimiento
y determinación inicial de la pensión de jubilación; los cuales actos
administrativos debemos declarar conformes a derecho, confinnándolos
como los confinnamOs. Todo ello sin efectuar pronunciamiento conde
natorio sobre las costas procesales devengadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administra.eiones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artlculos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la visente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

1.0 que digo a VV. 11. '
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcfa. ,

limos. Sres. Subsecretario y Director. técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso--Administralio¡o.de la Audiencia Te"itorial de
Barcelona, en el recurso COnlencioso-administratio¡o
número' 337/1987, prpmovido por doña Rosar~o Gil Sán~
~a -

Dmos. Sres.: La Sala Tercera dC lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dietado sentencia con fecha 22 de
febrero de 1988 en el recurso contencioso-administrativo número
337/1987, en el que son partes, de una, como demandante, doña Rosario
Gil Sánchez, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la, resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, fechada el día· 15 de octubre de.
1986, que desestimó el recurso de alzada, sobre reintegro de gastos de
asistencia sanitaria la parte dispositiva de la expresada sentencia_
contiene el siguiente prC?nunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efect~r at~bución de costas.»
En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de

confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,2, de la Ley Orpnica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
pub/icaciqn. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioslrAdministrativo de la Audiencia Territorial de Alba·
cele en el· recurso eontencioso-administrativo número
496/1987, promovido por don Juan Ruiz Martínez.

Dmos. Sres.: La Sala de lo ContencioSO--Administrativo de la Audien
cia Tenitorial de Albacete ha dictado sentencia, con fecha 20 de mayo
de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número 496/1987, en
el que SOD partes, de una, como demandante, don Juan Ruiz Martinez,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recuno se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administnlciones Públicas, fechada el día 26 de junio de 1986,
que desestimó el recurso de alzada, sobre determinación, por la
Mutualidad Nacional de "Previsión de la Administración Local, de
derechos pasivos, por jubilación voluntaria La parte dispositiva de la
expresada sentenaa contiene el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-aclministrativo
interpuesto por don Juan Ruiz Martínez contra la resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas, de- fecha 26 de junio de
1987, debemos declarar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución;
sin costas.» .

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administtativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentisima Audiencia Territorial
de Bon:elona, ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Sepndo.-No efectuar especial pronunciamiento en materia de

costas.»
En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Pública.s, de

conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orpnica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la' vi¡ente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para senera! conocimiento y
cumpÜD1iento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

l.o~a VV. 11. .
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó Garcia.

fimO$. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

1.0 que digo a VV. n.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. SubseCretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,.
del fallo de ta sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso--Administrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao,
en el recurso contencioso--administrativo número 280/1986,
promovido por don Antonio Carranza Campos.

fimos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Bilbao ha dictado sentencia, con fecha 23 de abril de
1988, en el recuno contencioso-administrativo número 280; 1986, en el
que son panes:, de una, como demandante, don Antomo Carranza
Campos, y. de otra, como demandada, la Administración Pública,
~tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta, por
silencio admiilistnltivo, del recurso de alzada interpuesto ante el
Ministerio de Administración Territorial, sobre reconocimiento, por la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
pensión de jubilación. La parte- dispositiva de la expresada sentencia
contiene el siguiente pronunciamiento:

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1988),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

17896 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administratio¡o de la Audiencia
Nacional; en el recurso contencioso--administrativo número
315.379, promovido por doña Maria Cristina Villena
Manso.

fimos. Sres,; La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 25 de marzo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo


